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VOTO DISIDENTE RECURSO DE REVISIÓN: 17324/INFOEM/IP/RR/2022


VOTO DISIDENTE QUE FORMULA LA COMISIONADA GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 17324/INFOEM/IP/RR/2022.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, emite VOTO DISIDENTE respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 17324/INFOEM/IP/RR/2022, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, el cual se formuló, conforme al tenor siguiente:

I. Antecedentes.


En el asunto que nos ocupa, la parte Recurrente solicitó al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, en su carácter de Sujeto Obligado, le proporcionara:
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“solicito los parámetros, consideraciones, determinaciones, linemientos y/o algún otro de naturaleza similar y análoga que se hayan tomado en consideración para llevar a cabo la selección de los cien candidatos a la Tercera Promoción del Proceso de Certificación 2022, así mismo solicito el listado de los candidatos que fueron aceptados en dicho proceso de certificación y los que fueron aceptados del Municipio de C. Izcalli, Estado de México.” (Sic).
En respuesta a la solicitud, el Sujeto Obligado a través de su Dirección de Capacitación y Certificación entregó algunos documentos públicos como la Convocatoria a la Tercera Promoción del Proceso de Certificación 2022 y clasificó como información reservada el listado de personas registradas.
Ante ello, el Particular se inconformó en lo medular por la clasificación de la información que reservó el Sujeto Obligado.
En informe justificado, el Sujeto Obligado emitió un nuevo acuerdo de reserva mediante el cual determinó que subsisten las cuales de reserva del listado de los candidatos que fueron aceptados en el proceso de certificación a la Tercera Promoción del Proceso de Certificación 2022.
Es de resaltar que, de los motivos de inconformidad de la parte Recurrente se desprende que únicamente se inconformó por la clasificación del listado de candidatos registrados al proceso de certificación en la Tercera Promoción del Proceso de Certificación 2022, no así correspondiente a que no hubo aspirantes registrados del Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de México y los parámetros, consideraciones, determinaciones, lineamientos y/o algún otro de naturaleza similar
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y análoga que se hayan tomado en consideración para llevar a cabo la selección de los cien candidatos a la Tercera Promoción del Proceso de Certificación 2022, teniéndose como actos consentidos.
Así las cosas, el Instituto determinó revocar la respuesta del SUJETO OBLIGADO, por considerar que es información pública y ordenó la entrega de lo siguiente:


“PRIMERO. Se revoca la respuesta entregada por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios a la solicitud de información 01385/INFOEM/IP/2022, por resultar FUNDADAS la razones o motivo de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 17324/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA a el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a efecto de que, entregue por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, el soporte documental en el que conste el listado de los servidores públicos que fueron registrados para participar en la Tercera Promoción del Proceso de Certificación 2022.
De ser necesarias las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracción VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.” (Sic)


II. Razones del Voto Disidente.








Página 3 de 8

 (
LFZ8jCYQxUPiKkuNopypiJPf
)

VOTO DISIDENTE RECURSO DE REVISIÓN: 17324/INFOEM/IP/RR/2022


Para iniciar la emisión del presente voto, conviene mencionar que para la emisora del voto, en el presente caso, resulta importante que no se comparte el sentido de la resolución ya que a mi consideración el sujeto obligado funda y motiva adecuadamente la reserva de la información, al señalar que la misma actualiza la causal prevista en el artículo 140, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que al momento de presentarse la solicitud, la información aún se encontraba en proceso deliberativo, por lo que se debió confirmar la respuesta.

Lo anterior es así toda vez que a través del acuerdo ACT/INFOEM/EXT/COMT/38ª/2022/SEGUNDO dictado en la Trigésima Octava Sesión Extraordinaria, de fecha veintitrés de noviembre del año 2022 el Sujeto Obligado justificó las razones por las cuales la información relacionada con el listado de los servidores públicos que fueron registrados para participar en la Tercera Promoción del Proceso de Certificación 2022, es información reservada; ya que a la fecha de la solicitud que fue el 23 de noviembre del año 2022 aún se encontraba en proceso deliberativo, por lo que no era posible entregar la información requerida, ya que entregar el listado de personas inscritas en el proceso de certificación, provocaría incertidumbre jurídica en el Particular, toda vez que no podría conocer si las acciones que realiza este Instituto, en su carácter de Entidad de Certificación y Evaluación, durante la sustanciación del proceso de certificación de referencia, son apegadas a derecho, ni tampoco se podría garantizar que dicho proceso sea verificable, fidedigno y confiable, pues hasta la fecha no se han desahogado totalmente las cinco etapas que
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conforman el referido proceso de certificación, ya que a la fecha de respuesta se encontraba en la segunda etapa denominada “Capacitación” por lo que se indicó al Particular que entregar lo solicitado impediría que el Grupo de Dictamen apruebe la procedencia de la emisión del Juicio de competencia que en su momento se determine.
Por tales argumentos, el Sujeto Obligado consideró que se actualiza el supuesto normativo previsto en el artículo 132, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud de que subsisten las causales de reserva total del proceso de Certificación del Estándar de Competencia 1057 Garantizar el Derecho de Acceso a la información Pública “de la Tercera promoción de 2022, superando los parámetros de la prueba de daño que se prevén en el numeral Trigésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de las Versiones Públicas.
Además, señaló que dar a conocer la información se violentarían los principios éticos de las y los evaluadores previstos en el Código de Ética del Evaluador de Competencias del consejo Nacional de Certificación y Normalización de Competencias Laborales (CONOCER), toda vez que los juicios de competencias (TODAVÍA NO COMPETENTE Y COMPETENTE) forman parte de los expedientes de las y los candidatos, los que son de interés único y exclusivo de ellos.
Por otro lado, señaló el Sujeto Obligado que entregar lo solicitado también se estaría violando por parte de este Instituto, como entidad de Certificación y Evaluación, la
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Séptima Clausula, Numerales 7.1 y 7.2 párrafo 2 del Contrato de Acreditación inicial, que a la letra señala:
“7.2…. Toda la información confidencial a que se refiera la presente Clausula constituye secreto industrial, en términos de los dispuesto por la Ley de Propiedad Industrial.
…
La confidencialidad antes citada también será aplicable a los procesos de capacitación, evaluación y certificación de competencias de personas que se lleven a cabo en “la ECE”…
7.3 la ECE, se obliga a guardar estricta confidencialidad respecto a toda la documentación o información recibida de CONOCER, los cuales deberán ser considerados por este en la más estricta confidencialidad, y solamente podrá divulgarla a cualquier tercero, con el previo consentimiento de CONOCER.…” (Sic)

Sobre el secretó industrial, es indiscutible que el proceso de certificación que tiene en el INFOEM constituye secreto industrial, no sólo protegido por un contrato sino por las leyes de propiedad industrial, sino incluso la propia Ley de Transparencia de la Entidad la cual establece en su artículo 143, fracción II, que los conocidos como secretos, son información confidencial, estos son el secreto bancario, el secreto fiscal, el secreto postal, el secreto fiduciario, el secreto comercial y el secreto industrial.
Lo que implica que para su clasificación ni siquiera es necesario hacer una prueba de daño, basta acreditar que es secreto industrial para que aplique la confidencialidad de manera permanente, por lo que no requiere acreditar prueba de daño, ni establecer plazo de reserva.
Por consiguiente, considero que el Sujeto Obligado, realizó la prueba de daño y precisó las razones por las cuales la apertura de la información generaría una afectación, como también que la información solicitada se actualiza al artículo 140,
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fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque la información corresponde a las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; de ahí que, el SUJETO OBLIGADO; demostró que su divulgación representa un riesgo real, demostrable e identificable, y estableció que el perjuicio supera de momento el interés público general que pudiera existir sobre la información requerida, aunado a lo anterior debe mencionarse que la resolución de análisis está debidamente fundada y motivada aplicando el caso en concreto, esto es, el SUJETO OBLIGADO encuadró correctamente la fracción de los artículos de la Ley de Transparencia Local, ya que como se puede apreciar se clasificó la información con la fracción VII del artículo 140 de la Ley Local de Transparencia y fracción VIII de la Ley General de Transparencia.
Es por todo lo vertido en líneas anteriores que la suscrita no comparte que se ordene la entrega del listado de los servidores públicos que fueron registrados para participar en la Tercera Promoción del Proceso de Certificación 2022; ya que, al momento de presentarse la solicitud, la información aún se encontraba en proceso deliberativo, debiéndose confirma la respuesta del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México; es por lo que formula el presente voto disidente.
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